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En la Ciudad de México, acstete-de a osto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María ·Aguilar\,.,ór~les, ··p esi.de~te de la Suprema Corte de Justicia 
d 1 N 

. , '1 1 • ~.\ • l y _,/ .... i 1 , ' e a ac1on, con o siguiente: · · . 1>' 1 
\o. 1 ~ • I 

( ·~J Constan ia ~{. . 1 • Re istro 
032081 

L~:v~~teri~~-: .. ~ue :r~~ioídcVel~d.~s\'~e.~a~q t10,.a~~il .d.!ecio~ho en la("?ficina de 
C.e.~1f1cac10\~- ~u~~c~~l?~Cor~;spondenc1 . d~:e~~u-·~r_1bunal:Cons~) 

~ '~:"~ ''\! : ~~...... "' , ~ ...... : ..... • -· ' ~ • • .' ' . ~ • " f (' 

En~1a Giudad-dé Méxfco, a siete de ~p~to de dos mil dieciocho. 

Agré~~eí~s_e aí" e'ipe~ient~: para .q ~rtán. efe'cto~
1 

legales, el escrito y 
, ..... ¿ . • , .... • ---... ·~·---. ~ '· ,,., :' • • / I 

anexos de cueJJtai de ·la' "Síndica.·~ unicipio 1de Tempoal, Veracruz de 

Ignacio de la Lla;é~-a:qy_i~n·:se-'tie~~ pr~~~ht~da con la personalidad que 
~, . . ,.~. 

ostenta 1' designado delega~s "y re oca,ndo tal carácter a las personas 

indicadas con anterioridad, a~mo s ñalando nuevo domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta dudad; e to, con fundamento en los artículos 

11, ~ár~?fOS prin;iero '/ s~.cid2·, de .la ey Reglamentaria de las Fracciones 
,1 • 

\ 

_, De conformidad coñ lás'·docume[ltale'.s qué al efecto exh be,y en términos del artículo 37; fracción 11'. ~e '1a 'L~y 
Orgánica

1
de1.fv1unidipio\ut)re,\de1 Estadoae vdrácruz, qUe establece:· , · · ' 

Articulo 37. Son atribuciones del Síndico: [ ... ] 
11. Representar legalmente al Ayuntamiento; [ ... ] 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos.i:Je las norm s que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien com~arezca a ju cio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrhrio. l 
En las controversias constitucionales no se adhi. itirá ningu a forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan ~~uebas, for ulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUC¡ONAL 184/2016 
1 

1 y 11 del Artlículo 105 de la Con:stitución fl>olítica de los Estados Unidos 

Mexicanos, a~í como 305~1 , del Código Feder~I de Procedimientos Civiles, dE3 

aplicación suwletoria, en términos del numeral 14 de la citada iey. 
1 

Por otra parte, en relación COlíl su solici\ud, dígasele que considerando 

que el once de abril del añcJ en curso la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de I~ Nación dictó sentencia en e¡:;te asunto y de!bido a que la 
' 1 

ejecutoria se I, encuentra 1Em fase ¡de engro~e, una vez el expediente se 

encuentre bajo el resguardo de I~ Sección de Trámite de Controversias 

Constitucional:es y Acciones de lncronstitucion~lidad, se autoriza a su costa la 

expedición de1 las copias que solicit~, previa e¡onstancia que por su recibo se 
1 

agregue al expediente, la que debe.rá entregarse por conducto de las 
' 1 

personas autorizadas para tal efectp. 

Lo anterior, con "fundamento eh ei artículo 2785 del Código Federal de 

Procedimientof Civiles. . 

Notifique~e. 
Lo proveyp y firma el Ministro ~uis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Supire~a 9oi1ett~ Justicia: de la Napión, quien actúa con Leticia 

Guzmán Mirailidá, Secret~ia" de 1¡\J \ ~cción de Trr· e de Controversias 

ConstitucionalésAr de Acci es I ! +stituqionali ad e 1 Subs~cret~ía 
General de Ac~~ldo~ d~ est Al r urlai, qu¡:¡ da f . ~Y'),. 

'· , I \ /\ / / /f 
( ! ijVl / 
11 1 

l\i 
'~// 

i 
3 Artículo 305. Todoj los litigantes, en eil primer esq,rrito o, en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicad.a en la población en qye tenga su side el tribunal, para que se les hag~n las 
notificaciones que de ,an ser personales. Igualmente deben se~alaf la casa en que ha de hacerse la pnm1:ira 
notificación a la persor\ia o personas contra quienes p1romuevan, o a !as que les interese .que se notifique, por la 
intervención que deba tener en el asunto: No es nece$ario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos 
siempre serán notifica os en su residencia oficial. : 
4 Artículo 1. La Supre a Corte de Justicia de la Nación conocerá y 1esolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las c ntroversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artí ulo 105 de la Constitución Polwica de los Estadbs Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a la~ prevenciones del Código Federal d13 Procedimientos Civiles. 

1 

5 Articulo 278. Las partes, en cualquier asunto judiciad pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada 
de cualquier constancia o documento que obre en los ~utos, la que le~ mandará expedir el tribunal, sin audiencia 
previa de las demás p~rtes. !: ' • 
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